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22 y 23 de abril de 2022
BREÑA BAJA, LA PALMA.

Tras el éxito de las jornadas 
anteriores, y el esfuerzo en 
continuar a pesar del 
s a c r i f i c i o  q u e  l a 
s i tuac ión  san i tar ia 
a c t u a l  e x i g e ,  l a 
A s o c i a c i ó n  d e 
Profesionales Jurídico, 
Laboral ,  Económico y 
Social de La Isla de La Palma, 
o rg a n i z a n  la s  V  J OR NA DAS 
LABORALES DE LA PALMA que tendrán lugar el 
próximo viernes 22 de abril de 2022 en el H10 HOTEL 
TABURIENTE PLAYA****

Estas jornadas quieren servir también como 
homenaje al Exmo. Sr. D. Aurelio Desdentado Bonete, 
quien fuera Magistrado del Tribunal Supremo.

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN

Asistencia presencial: No Socios:50 € / Socios: 25 €
Asistencia telemática: No Socios: 30 € / Socios: 15 €
Estudiantes de último curso de Grado en Derecho o
Grado en Relaciones Laborales: Gratis.

Se admitirá la formulación de preguntas relacionadas con el programa 
hasta tres días antes del evento, para que los ponentes las resuelvan 
durante la exposición o en el turno de preguntas al finalizar la misma 
según criterio del mismo.

· Almuerzo en Ecofinca Nogales: 25€
· Actividad aún por definir.

Pago de Inscripciones por Transferencia Bancaria a:
CAJA SIETE: ES68 3076 01 70 8525 3647 4527

Fecha límite de inscripción: Viernes 15 de abril.

Se recuerda que se mantendrán todas las normativas de seguridad, 
cumpliendo la distancia, el uso obligatorio de mascarillas y gel 
hidroalcohólico. El buen resultado de las jornadas repercutirá en la salud de 
todos, seamos prudentes.

INSCRIPCIÓN A LAS V JORNADAS

A través de nuestra página web 
https://asociaciondeprofesionales.com/

INFORMACIÓN ALOJATIVA EN EL HOTEL 

TABURIENTE****

· Habitación doble en AD: 90,00€ hab/día.
· Habitación doble en MP: 98,00€ hab/día.
· Habitación doble uso individual en AD: 65,00€ hab/día.
· Habitación doble uso individual en MP: 68,00€ hab/día.

(IGIC incluido y Tarifas netas). Aunque ofrecemos tarifa 
habitación estándar vista montaña ofrecemos a los 
asistentes mínimo habitaciones con vista mar.

Puntualizar que máximo el 30 de marzo deben estar 
las reservas hechas; después de esta fecha no 
garantizamos disponibilidad.

* Para hacer las reservas, deberán ponerse en contacto 
directamente con el departamento de reservas del hotel 
(Tfno.: 922 181 277) Ext. 806; o en el correo electrónico 
reservas.hta@h10hotels.com e indicar que son asistentes a 
las Jornadas Laborales para que les apliquen estas tarifas.
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PROGRAMA

9:00 ACREDITACIONES.

09:30 INAUGURACIÓN.

10:00 ACTO HOMENAJE AL EXMO. 

SR. DON AURELIO DESDENTADO 

BONETE.

10:30 LA DURACIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO. PUNTOS 

CRÍTICOS.

Ponente: Excmo. Sr. Don Antonio Sempere 
Navarro. Magistrado de la Sala IV de lo Social del 
Tribunal Supremo. Catedrático de Derecho Laboral y de 
Seguridad Social.

Modera: Ilustrísimo Sr. Don Humberto Guadalupe 
Hernández. Expresidente de la Sala de lo Social del TSJ 
de Las Palmas de G.C.

11:30 PAUSA - CAFÉ

12:00 CONTRATACIÓN - SUBCON-

TRATACIÓN. EL RETORNO DE LA 

ULTRA ACTIVIDAD.

Ponentes: Excmo. Sr. Don Ignacio García Perrote 
Escartín. Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo. Catedrático del Derecho del Trabajo y de 
Seguridad Social.

Ilustrísimo Sr. Don Jesús Mercader Uguina. Catedrático 
del Derecho del Trabajo y Seguridad Social en la Universidad 
Carlos III de Madrid.

Modera: Ilustrísimo Sr. Don Cristóbal Molina Navarrete. 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Jaén.

13:15 LA NUEVA REGULACIÓN DE LOS 

ERTES. PUNTOS CRÍTICOS.

Ponente: Don José Losada Quintás. Abogado y profesor 
asociado de Derecho del Trabajo y Seguridad Social en la ULPGC.

Modera: Don Jordi Pérez Camacho. Abogado.

14:00 FIN JORNADA MATINAL.

16:30 NOVEDADES PROCESALES EN 

LA LEY REGULADORA DE LA 

JURISDICCIÓN SOCIAL.

Ponentes: Ilustrísima Sra. Doña Marina Mas Carrillo. 
Magistrada del Juzgado de lo Social Nº11 de Las Palmas.

Ilustrísimo Sr. Don Javier Ercilla García. Magistrado del 
Juzgado de lo Social Nº 10 de Las Palmas.

Modera: Ilustrísimo Sr. Don Gumersindo Pedro Manzo 
Abizanda. Magistrado del Juzgado de lo Social Nº 8 de Las 
Palmas.

17:30 LA TEMPORALIDAD EN LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Ponentes: Excelentísimo Sr. Don Ricardo Bodas 
Martín. Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo.

Ilustrísimo Sr. Don Miquel Ángel Falguera Baro. 
Magistrado de la Sala de lo Social del TSJ de Cataluña.

Modera: Ilustrísimo Sr. Don Eduardo Ramos Leal. 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

18:45 CLAUSURA DE LAS 

JORNADAS.

Como en ediciones anteriores, el sábado 23, los 
asistentes tendrán la oportunidad de disfrutar de 
una actividad (visita a un punto de interés 
turístico aún por determinar) para 
posteriormente degustar un almuerzo en la 
EcoFinca Nogales (Puntallana), siendo esta una 
apuesta que realiza la Asociación para dar a 
conocer algunos de los encantos de nuestra isla, 
potenciando así la relación entre formación y 
turismo en La Palma.

Humberto Guadalupe Hernández

Presidente de la Asociación de Profesionales Jurídico, 
Laboral, Económico y Social Isla de La Palma.
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